
AVISO DE SALA ORDINARIA 22 

 

Me permito convocar a los señores Magistrados RICARDO ACOSTA BUITRAGO y JAIME CHAVARRO MAHECHA a una reunión de Sala ordinaria que tendrá 

lugar, en forma virtual (Teams), a las 2:30 p.m. del día 26 de junio de 2023, en la que se discutirán los siguientes asuntos: 
 

ACCIONES DE TUTELA 
 

No. Radicación Demandante Demandado Decisión 

1 000202301396 00 
(1ª instancia) 

María Consuelo Herrera  Juzgado 51 Civil del Circuito   

2 002202300165 01 
(2ª instancia)  

Cristián Camilo Tovar 
Pérez  

Nueva Eps y otros   

3 025202300266 01 
(2ª instancia) 

Nelly Mercedes Chávez 
Arrieta    

Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas   

 

4 029202300241 01 
(2ª instancia) 

Martha Elena Smith 
Payares    

Policía Nacional   

 

Este aviso, junto con los datos necesarios para el ingreso a la reunión virtual, se envía a las cuentas oficiales de correo electrónico de los Magistrados convocados, 

así como a la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá (secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

Las anotaciones efectuadas en este aviso constituyen, con él, el acta de aprobación. 
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